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B1 Mlniatro de la G0bema014n.
OAMILO ALONSO VIllGA

DISPONGO:

Artloulo úniCO.-&! deniega la segresaclón del barrlo de
Sean", del MunlclPIo de Bellpuig. para su qregac1ón posterior
al de Barbem fLér!da). '

Aa! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dooe de .diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

F'R.ANQISCO FRANCO

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
dispone la publlcaclón de la _tenela recalda
en el recurso contenetoso· aamfnfstrat'lvo núme
ro 3.31611966

Dmo. Sr.: En el recurso contenc10s0-administrativo núme
ro 3'.316/1966, promovido pOr «Alan, S A.», contra resolución
de este Ministerio de Obras Públ1cas de 29 de octubre de 1966
sobre OCUPación de fincas que resultan afectadas por el pro
yecto .Naves de Ensayos de Fluviales». del Laboratorto de Hi
ilráullca. la Sala QnInta del TrIbunal Supremo de Justicia ha
dIcIado sentencia en 21 de octullre de 1968. ouya parte d1Ipo
altiva dloe asl:

Tanto el número tres del articulo ve1nte de la Ley de Re-
gimen Local como el número uno d.el artieulo dieo1nueve del
:Il>eglamenlo de Población y Demarcaeión Ten1tor1al de las E)n
tldades Locales exigen para la incoaolón de Wl exped1ente de
esta Úldole la solicitud de la mayoría de los Vec1n08 residentes
en la porción que se trata de segregar. por lo qué no cumplién
dose este requisito en el presente expedlente. es obllgado denegar
la pet1c1ón. sin entrar a considerar el fondo del asunto

En su v1rtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dlrecelón General de AdmJnlstración Local y Comisión
Permanente del COnsejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa delJberaclón del Consejo de Mini&
tres en su reunión del tUs seis de diciembre ele mu novecientos
_.ota y ocho.

RESOLUCI0N de la Subsecretaria por la que se
dispone la pubUcación de la sentellcla recalda
en lo, recursos contencto8o-a!1:mtnfstrativ08 núme~
TOS 3.524 Y 3.53711967.

Dma, Sr.: En los recursos contencioso--adm1n1strativ08 nú~

meros 3.524/1967 y 3.537/1967, interpuestos por «Astilleros y
Varaderos de Gran Canaria. S. A.D, contra resoluciones de
este M1n1sterio de Obras Públicas de 18 de octubre de 1966
y 3 de noviembre del mismo afio. sobre caducidad parcial de
conees1ones, la número 4 y la número 6 en el Puerto de la Luz,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentenc1a en 30 de septiembre de 1968. cuya parte dIspositiva
dice as1:

«Fallamos: Que con desestimación total de los recursos cqn
tencioso-admin1strativos números 3.624 y 3.527 de 1967. inter
puestos por el Procurador de los Tribunales don Santos de
Gandartllas y Carmone.. en nombre y representación de cAst1~
lleros· y Varaderos de Oran CanaI1a. SOciedad AnóntIna.. con·
tra reaoluclcnes del M1nlaterlo de Obras P11bllcas de 18 de oc
tubre de 1966 Y 3. de noviembre de 1966, por las que se acordabe.
la caduc1dad de las concesiones otargadas a favor de la referida
entidad· en Orden a construcciones y ampliaciones en el Puerto
de la Luz. de Gran Canaria, debemos declarM y declaramos
que dicha! Ordenes ministeriales están ajustadas a derecho;
sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentisimo sefior Ministro. aceptando en su lntegr!dad
el preinserto fallo, ha dispuesto con esta misma fecha sea
cumplido en sus propios térinino8,

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 26 de noviembre de 1965.-El Subsecretario. Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Iilt. Dtrector ll"D&ral de Puertos y Sefia1es Maritlmas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que Be
dispone la publicactón de la sentencia recaída en el
reeu:rso contencl.oso-administrativo número 7.2111
1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo núme
ro 7.211/1967, promovida por, los «Herederos de Don José Cer
queiro Freira contra la resolución de este Ministerio de Obras
PúbUcas de 28 de septiembre de 1967 sobre concesión de un ser~
vicio público regular de transporte de via.teros por os.rretera
entre Bueu e Iglesarlo de la Rosa, Bueu y playa de Lago, Bueu
de Arriba, Bueu y Hennelo, Bueu e Desario de Cela y Bueu
y Meiro. de la provincia de Pontevedra. la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 22 de
octubre de 1968. cuya parte disposItiva. dice asi:

«Fallamos: Que con desestimación de las causas de inadmls1
biUdad. del recurso cont:enc10s0-administrativo propuestas por el
Abogado del Estado. asi como el recurso mismo. interpuesto por
el Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez, en nombre y
representación de «Herederos de Don José Oerqueiro Fre1re». con
tra la Orden del MinisteI10 de Obras Públicas de 28 de septiembre
de 1967. desestimatoria del recurso de reposición interpuesto con
tra la resolución ministerial de· 1 de abril del mismo afio. y
declarando que ambas seha.1ltm ajustadas al ordenamiento juri~
dice. absolvemos. en su virtud. de la demanda a la Administra
ción: sin hacer expresa imposicIón de las costas del recurso.»

El excelent1s1mo seftor Ministro. aceptando en BU Integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mnchos afios.
Madrid. 26 de novlembre de 1968.-'1;¡¡ SUboecretarlo, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

«FaJlaznoB: Que desestimando el presente recurso contencloo
so-adm1D1strativo entablado por «S. A. Alan» contra la reso
lución· del Ministerio ere Obras Públ1cas de veintinueve de octu
bre de mil novecientos sesenta y seis. debemos confirmarla y
la confirmamos Por ser contarme a derecho; sin hacer espe
cíal imposición de costas.»

El excelent1simo sefior Ministro. aceptando en su 1ntegrtdad
el preinserto faIJo, ha dispuesto con esta misma fecha sea
QUmpUdo en sus propios térininos.

Lo que participo a V. l. pe.ra 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afios.
Madrid. 26 de noviembre de lOOS.-El Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCI0N de la Subseet'etarla por la que s.
dispone la publlcacl6n de la sentenci4 recolda en el
Teeur~ contencloso-admtnUtrattvo número 5.9501
1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-administrativo nÚffie-.
ro 5.950/1967. promovido por cExplotaclODes Agríeolas y F'ores
tales, 8. A.D. contra Resolución dictada. táe1tamenre por la Di·
recclón General de Obras Hidráulicas sobre Justiprecio de por·
clón de terrenos de finca, nombrada «Can catalá». la Sala
Ten:era del TrlbWla1 SUpremo de Justicia ha dlclado sente".
cIa en 2 de Julio ele 1968, cuya parte d!eposltlva cIlce asl:

<eFallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto
por la representación 1egal y proceea! de la razón social IBxplo
tacloneo Agrloolae y Forestales. S. A.». contra la Administra
eión, imj>u¡¡nando la ReBo1uclón dictada tácitamente por sllenclo
por la DlreocIón General de Obrae Hidráulicas denegatoria pm
oonflnnar el acto también ~rlo tácito de la COnfedera
ción H!droIIráflca del Plrtneo Or1ental a la petición formulada
por l1lcha 1locIedad. para que se incoara expediente expropla
torio para determinación y pego de Justlpreclo de la porción de
terreno que fué ocupado con motivo de las obras de defttnsa y
acondicionamiento del rlo Rlpoll. cuyoe actos anulllD10s y deJa
mos s1n efecto Y acordamos que por dioha Dirección General se
ordene que se incoe el correspondiente exped1ente exproptatorio
huta efectuar el pago del justlpreclo, reservando a la actora
para que en -dicho expediente pueda fonnular y fijar en la hoja
de apreclo el importe de Ice dalles y perjuicios que acredite le
han sido causados. condenando a la Administración a estar y
pasar por la presente resolución sin hacer especial condena de
costas.»

El excelentísimo sefior Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto. con esta misma fecha. sea
cmnpUdo en BUS propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conoclm.1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrtt!t, 26 de noviembre de lOO8.-El Subsecretario. Juan

Antonio vllero.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.


